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A las dieciséls treinta horas, Hermandad de La.bradOl'e8 y 
Ganaderos de M'IU'bella. 

A las diecisiete horas, don Manuel Espada Gallardo. 

Dia. 19 de diciembre : 

A las diez horas, don José Cacvajal Mac,tin. 
A las diez horas, doña Manuela Lima Hurtado. 
A las diez hOl"as, don Vicente Ruiz Romero. 
A las once horas, don J ooé Moreno Gaccía. 
A las once horas, don Francisco Gambero León. 
A las once horas, don Francisco Ur'bano Gambero. 
A las doce horas, don Cristóbal López Villalba. 
A las doce horas. don Jean AllolIlSS. 
A las trece horas, don José Maria Mactinez Torreblanca. 
A las ddeciséis horas, don Pedro Troyano Medina. 
A las dieciséis keinta horas, herederoo de dón Jooé y don 

Flrancisco Lima González. 
A las dieciséis treinta hOras, don Cristóbal Pacra Sánchez. 

Málaga, 21 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.65&-E. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se a.prueba el Con
ven'Ü> Colectivo Sindical de «Cimentaciones Es
peciales, S. A.» (Procedimientos Radio), Y sus 
trabajadores encuadrados en la Reglamentación 
Nacional de' Trabajo de la Construcción y Obras 
Públicas. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical acordado entre la Em
presa «Cimentaciones Especiales, S. A.» (!Procedimientos Ro
<Mo), y sus trabajadores, encuadrados en la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias de la Construcción y Obras 
Públicas; y 

Resultando que oportunamente tuvo enu-ada en el Regis
tro General de este Ministerio, remi,tido por la Secretaria Ge
neral de la Organizacióu Sindical, el te~to aprobado por la 
Com1sión Deliberante del aludido Convenio, con infOl"ffie de su 
alcance y trascendencia y que en el artículo 11 se declaca la 
no repercusión en loo precios de las mejoras pactadas; 

Resultando que se solicitacon nuevoo datos que no figura
ban en el expediente, y que fueron enviados por la Organiza
ción Sindical. en su moment o paca ser incorporados al expe
<Mente, y que con fecha 17 de noviembre del año en curso se 
reunió la Comisión Deliberante Y j¡¡CQrdó por unanimidad de
cla.n.r nulo, a todos los efectos, y por consiguiente suprlmir 
del Convenio el actículo sextO. en su primera redacción, rela
tivo a revisión del mismo; 

Resultando que en la tramitación de este eXiPediente se han 
observado las formalidades legales; 

Considerando que la competencia de esta Dil"ección Gene
ral para resolver sobre lo pactado por la Comisión Delibe
rante del aludido Convenio viene determinada por la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales de 24 de !libril de 1958, Re
glamento paca su aplicación aprobado por Orden de 22 de 
junio de 1968 y diwosiciones complementarias y concordantes; 

Considerando que las estipulaciones del Convenio est!liblecen 
mejoras de indud!lible trascendencia que justifican su aproba
ción, con arreglo a lo preceptuado en el actículo 19 del Re
glamento de 22 de julio de 1958, Y que tales mejoras se esti
man beneficiosas, tanto para la Empresa como plN'a los tra
bajadores, sin que contraveng·an preceptOlS de superior rango 
administrativo, ni lesionen intereses de carácter general; 

Considerando que la interpretación de los Convenios Colecti
vos Sindicales corresponde a la autoridad laboral que los aPi'ue
be por medio de Resolución fund'<liIllentada Y su vigilancia al 
Cuerpo Nacional de la Inspección Técnica de Trabajo, según 
la vigente legislación por cuya razón las actuaciones de la 
Comisión Mixta se entienden limitadas a la via conciliatoria, 
y sin perjuiciO, si sus intereses no tuvieran éxito, de la com
petencia de los Organismos ci·tados; 

Considerando que según se deduce de la unanimidllld de 
lo estipuladO y del hecho de que las mejoras económicas no 
repercutirán en los precios. no existe inconveniente en la 
aprobación del i;ex,to del Convenio de referencia, por 10 que 

Vistos los tex·tos legales ci tadoo y demás de opoliuna y ge
neral aplicación, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Aprobac el texto del Convenio Colec·ti,vo Sindical concer

tado enke la Empresa «Cimentaciones Especiales, S. A.», y 
sus tra,ba,jadores, encuadrados en la Reglamentación Nacio
nal de la Construcción Y Obras PúbLicas. 

Conttra la presente Resolución, que se publicará en el eBo
let1n Oficial del Estado», no cabe recurso alguno en la via 
a,dministrativa , según se determina en el 8l'tículo 23 del Re
glameRto de 22 de julio de 1958, según nueva redacción dWa. 

por ~a Orden de 19 de noviembre de 1962, que modifica la 
tambIén Orden de 24 de enero de 1959. 
~ que digo a V. S. ~ su conocimiento y efectos. 
Dlos guarde a V. S. 

. Madrid, 18 de noviembre de 1967.-!El Direc,tor general, Je
sus Pooada Cacho. 

Sr. Se'cretal'io de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVIN'CIAL 
DE CIMENTACIONES ESPECIALES, S. A. 

PROCEDIMIENTOS ROmO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

SECCIÓN V--AMBITO DE APLICACIÓN 

Art. 1. Ambito de aplicación. 

. El presente Convenio Colectivo afecta a ¡os siguientes ám
l;atos: 

1,1. Territorial: Todo el territorio naciona;! peninsular Ba-
leares, Ceuta y Melilla. ' 

1.2. Funci0!lal: Todas las relaciones labor!libles de «Cimen
tacione~ EspecIales, S. A.», y Empresas que en el futuro pueda 
~ea.r, slempre qUe estén encuadradas en ¡a Reglamentación Na
clona:l de la Construcción y Obras públiclJ;S. 

1.3. Personal : ~odo el fijo de plantilla, con excepción del 
perso}1al de alta dirección, del fijo de obra y eventual, que se 
regu-a-n por las normas que, respectivamente, les sean apli
cables. 

Art. 2. Vigencia. 

El Convenio entrará en vigor el día 1 del mes si~ente 
al de ~a fecha de su publicación en el «Boletín OfiCIa:! del 
Estado». 

Art. 3. Duración, prórroga JI rescisión. 

La duración de este Convenio será de tres años desde su 
e~tra~a en vigor, y se entend~rá prorrogado por sucesivas 
a;nuahdades, a menos qUe cualqwerade las partes lo denuncie 
con tres, mese~ ~e antelación. No obstante, el Convenio sé 
entendera rescmdIdo cuando nuevas disposiCiones oficiales lo 
superen ~lobalmente, salvo que sea novado, según se determina 
en el arlIculo 4. 
Art. 4. N ovación. 

Por acuerdo de ambas partes Se novará este Convenio en 
ac¡ue! . extremo o extremos que, en virtud de dispooiciones le
glslatl'Vas, asi lo requieran. 
Art. 5. Indivisibilidad del Convenio. 

Siendo un todo orgániCO, solament e regirá este Convenio 
en cUSin~ se!lo aprObado íntegramente por la Superioridad o 
con modIficaClones aceptadas por ambas pactes. 

SECCIÓN 2.a.......cOMISXÓN MIXTA 

Art. 6. Comisión. 

Para interpretar, vigilar el cumplimiento de ¡o pactado o 
ejer~r funciones de arbi'traje en los problemas o cuestiones 
s~cItadlJ;S como 'consecuencia de la aplicación de este Conve
mo se nombrará una. C<?misión ~ixta, qUe deberá ser aproba
da por el Jefe del Smdlcato NaclOna;1 de la Construcción in-
1;eg[-ada por : ' 

6.1. Presidente: Eol representante de la Empresa. 
6.2. Secretario: E!l del Jurado de Empresa. 
6.3. Vocales: Seis, elegidOS por votación de entre los com

po~entes de la C~misión deliberante, de los que tres serán 
soclales y tres economlCOS. 
Art. 7. FuncioneS. 

La Comisión Mixta se r~unirá , ajustándose en su funcio
namIento a un Reglamento mterno, cuya aprObación someterá 
a la Autoridad competente dentro de los tres meses siguientes 
a la aprobación de este Convenio. 
Art. 8. Recursos. 

Contra las decisiones de la ComisiÓn Mixta ambas pactes 
podrán recurrir ante los Organismos compet;entés previstos por 
¡a Ley 0., en vía contenciosa, ante la Mag'istratura de 'Drabajo. 

SECCIÓN 3.' -PACTOS MENORES y NO REPERCUSIÓN EN PRECIOS . 

Mt. 9. Pactos menores. 

No podrá acorda;rse ntngún pacto a dIcional de grupo so})re 
mlliterias objeto de este Convenio sin previa a,probación de 
la Comisión Mixta. 
Art. 10. No repercusión en precios, 

Ambas partes hacen constar que si bien los pactos de -te 
Convenio impllca.n . un incremento en los costos de prodw:oi6:n, 
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serán independientes de la repercusión en precios, ya que; en 
definiti'Va., éstoo se regulan por ¡as condiciones del mercado, 
que se desarrolla en régimen de libertad de precios de libre 
competencia. 

SECCIÓN 4."--CONDICIONES ANTERIORES AL CONVENIO 

Art. 11. Condiciones anteriores al Convenio. 

Se respetarán, en tOdo caso, aquellas situaciones personades 
que excedan de lo pactado en este Convenio, tanto económicas 
como de mayores beneficios en la Seguridad Social, jomad'a de 
trabajo más favorable, mayor número de dias en las vaca.
ciones, grllitificaciones especia,les. indemnizaciones por acciden
tes o enfermedad, etc. 

Todo ello, en su conjunto, será absorbible y compeIlS8ible con 
futuras mejoras legales. 

CAPITULO I1 

Orp·nimción del trabajo 

SECCIÓN l."-FACULTADES DE LA EMPRESA 

Art. 1~. Organización del trabajo. 

La. Empresa oroen8irá el trabajo, velando pOr la necesaria dis
ciplina laboral. 

Art. 13. Clasificación y calificación del personal. 

Se mantienen los miSmos tipos de categorías profesionales que 
se determinan en aa. vigente Regilamentación Nacional para. ~a 
Construcción, con las tires vari8intes que a. contmuaciÓD se in- . 
dican, en orden de tres escalas extrasalariales. Estas variantes 
se denominarán A, B Y C, y vendrán determinadas por la Em
presa., según el grado de capacidad, especialización, rendimien
to, responsabilidad, comporlamiento y fidelidad. 

Esta calificación de A, B Y C tendrá su "8il.or exclusiva
mente dentro de la Empresa y de la categoría correspondiente. 

SECCIÓN 2."--REc'UPERACIÓN DE FIESTAS 

Art. 14. Fiesta'S recuperables. 

Se estará a 10 dispuesto en la ~"lamentación Nacional de 
la Construcción. 

CAPITULO nI 
Disposiciones sobre personal 

SECCIÓN La DoMICILIO 

Art. 15. Domicilio fijo de los productores. 

Se considerad dOmicilio del productor el del centro de tra
bajo para el qUe ha sido contratado, a menos que se especifi
que otro distinto 

SECCIÓN 2."-MOVILIDAD DEL PERSONAL 

Art. 16. Locomoción. 

En los desplazamientos (ferrocarril, avión o autobús) desde 
su domiciHo para gestiones o tmbajos de la Empresa, el per-

Hasta treinta d!as 

olteros s 
C 
P 

.. ............................. 
asados .. .. ........................... 
or cada familiar (véase a,r-
tícUlo 20.3') .... .... ............... 

. -

Días de Viaje 

Uno Dos 
- -

Pesetas Pesetas 

600 650 
600 650 

50 100 

18.2. Se abonará la mitad de la indemnización: 

Tres -
Pesetas 

700 
700 

150 

a) Cuando la obra tenga alojamiento. 
b) Cuando el viaje sea accidental y el productor vuelva a 

la obra de procedencia. habiendo conserva-do su domicilio en 
ésta. 

18'.3. No se acbonara indemnizaclón : 
a) En aquellas obras que por esta!' muy próximas el pro

duotor no cambia de domicilio. 
b) Al personal despedidO, trasladado por castigo o que cau

se baja voluntaria antes de termin'ar la obra en que .se en
cuentre. 

c) En los viajes por vacaciones o licencias. 

sonal de plantilla. fija t endrá derecho a percibir sus gastos de 
transporte, ' de lliCuerdo con las normas siguientes: . 

16.1. Cama individual: En toda clase de trenes ' o vehícu~ 
los, en clase primera, pll!I'a Ingenieros, Licenciados, Ayudantes 
de Ingeniero, Aparejadores y Jefes adminístratí~os . 

16.2. Cama doble y billete de primera: En toda clase de tre
nes y vehículos para Ayudantes de obra y Delineantes supe
riores. 

16.3. Billetes de ¡>['imera: En -todos los ·trenes, excepto Talgo 
y Ter en segunda, para Enca,['gados de obra, Delineantes de 
primera y Oficiales administrativos de prímera. 

16.4. Billetes de segunda: En todos los trenes ordinarios 
pa¡oa el resto del personal. 

El personal comprendido en los grupos 16.2, 16.3 Y 16.4, 
p8ilra viajar en avión, necesirtará autorización previa de la Em
presa., así como también el personal indicado en el grupo 16.4 
pa.ra viajar en Talgo, Ter o trenes de lujo. 

ATt. 17. Manutención, hospedaje y otros gastos de empleados. 

17.1. Personal de sueldo mensual contratado para oficinas 
·tanto técnico como administrativo (viajes de corta duración): 
Se pagarán integramente los gastos realizados de manutención, 
hOSpedaje y otros gastos, debidamente justificados. 

Para cubrir aquellos gastos pequefios que no pueden justifi
carse se abonará una dieta de 50 pesetas por cada dia que 
pernocto fuera de su domicilio. 

17.2. Personal de sueldo mensual contratado para oficinas 
tanto técnico como administrativo (viajes de larga duración): 
Para cubrir los gastos de manutención y hospedaje, en el casO 
de desplazamientos de una duración superior a un mes, y 
por tratarse de casos POCo frecuentes, la Empresa se pondrá 
de acuerdo con el productor para determinar una fórmula de 
indemnización, teniendo en cuenta su categoría, estado civil, 
etcétera. 

17.3. Personal de sueldo mensua·l contratado para obras 
(sólo Técnicos): Además del sueldo y extrasalarlal, percibirá 
una indemnización mensual por estancia en obra de 4.500 pe
setas, qUe cubrirá todos los gastos, excepto los de viaje, que 
se regirán POT el ar.tículo 17.1. 

Art. 18. Personal de jornal diario contratado para obras. 

Este personal, que se contrata exclu5Í'Vamente p8ilra obras, 
para adaptarse a las características especiales de los tzabll.jos 
que, generalmente, son de escasa durlliCión, tiene que realizar 
desplazamientos muy frecuentes, por 10 que, en la mayoría de 
los oasOS, no es aconsejable el cambio de domicilio; por lo tan
to. la Empresa siguiendo las normas de la Reglamentación 
Nacional p'8ilra 180 Construcción, mejora las condiciones en die
tas, extrasalarial e indemnizaciones por gastos de viaje, en 
función de la. permanencia en obra, para compensar econó
micamente a los prodUctores Que Se ven más afectados por los 
desplazamientos. 

'Este personal de obras, además de los billetes que le corres.. 
pondan, según el articulo 16. apartados 16.3 y 16.4, percibirá: 

18.1. Indemnizaciones por desplazamientos: Una indemniza
ción por cada viaje, en función del tiempo de permanenCia 
en obra del productor desplazado, de los familiares a su car
go, de su estado civil y del número de dias de viaje. 

Esta. indemnización cubrirá todos los gastos adicionales de 
viaje, incluSo excesos de equ1paje y dieta de los familiares. en 
las cuantías siguientes : . 

Duración de la obra 

Treinta y uno a noventa d!as Más de noventa d!aa 

Días de Viaje 

Uno Dos Tres Uno 
- - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

500 550 600 

I 
400 

800 900 1.100 700 

50 100 150 50 
y _ . 

Art. 19. Billetes en viajes especiales. 

19.1. Vacaciones : 

Días de viaje 

Dos Tres - -
Pesetas Pesetas 

4'50 500 
800 900 

100 150 

Si al terminar una obra el productor desea disfrutar sus 
vacaciones -partiendo de ésta o bien de Madrid o delegacio
nes-, se le pagai'án, tanto a él como a sus familiares, los bi
lletes hasta el lugar de su residencia habitua l. así como los de 
regreso a su nuevo destino. Dichos billetes se abonarán una 
vez por afio, siempre Que el viaje se realice . 

19.2. Desgracias famili ares : Si estando desplazado el pro
ductor tuviera necesidad le Viajar por alguno de los casos pre
vistos en la. ~la.mentación Nacional de 1'80 Construcción, de
bidamente justl!icl.l.dos, se le a.bonarán 108 billetes de , ida _ y 
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vuelta a.l productor y familiares qUe necesariamente tengan 
que acompañarle. 

19.3. Hijos estudiantes: A los mayores de C1lJtOree años y 
menores de dieciocho que se encuentren fueca del domicilio 
familiar por estar el productor desplazado del hab~tual se les 
aibonarin los billetes de ida y vuelta desde el lugac donde 
curse sus estudios hasta donde radique el productor. Dichos 
billetes se abonarán una vez por año, siemJl['e que el viaje 
se realice. 

19.4. Familiares que no Viajan: Para compensar a aquellos 
productores que no desean las incomodidades de los viajes 
frecuentes para su familia y prefieren el sacrUicio de ellos en 
beneficio de los suyos, la Empresa pagará al producto!' los bi
lletes e indemnizaciones de viaje de sus familiares, esposa e 
hijos menores de catorce años, aunque é&tos no realicen dicho 
Via.je. 

Art. 20. Aclaraciones sobre los viajes. 

20.1. D1ll'ación del viaje: Es el tiempo invertido en des
plazarse de una. obra a otr a y contando como tal desde que 
sube al primer vehículo hasta que se baja del último, más el 
normalmente necesac~o para ir o venir de éstos. 

20.2. Día: Como día se considera el nat1ll'a.l de veinlticua.
ko horas o fracción. 

20.3. Familiares: Son familiares Ia esposa e hijos menores 
de catorce años o mayores de catorce y menores de dieciocho 
que no trabajen por cuenta ajena y los ascendientes que recoge 
la Reglamentación Nacional de la Construcción. 

20.4. I ,tinerarios: Los viajes se harán siguiendo el ttinerario 
más corw de los existentes. 

20.5. Un solo viaje por obra: Los familiares percibirán el 
impar·te de un viaje ·por cada obra y siguiendo el mismo ~t!ne-
ra.rio del productor. 

20.6. Otros devengos d1ll'ante los viajes: Independientemen
te de los gastos de billetes e indemnizaciones por Viajes, seña
loados en los artfculos precedentes, el productor percibirá sus 
jOl'nales, e~tca.salarial y dietas, de conformidad con los cua
dros anexos a este convenio. 

Art. 21. Personal de almacenes y talleres (de jornal diario). 

En los escasos desplazamientos que deba efec·tuar es·te per
sonal se regirá por las normas siguientes: 

21.1. Billetes: Según su categoría. 
21.2. Idenmización: La fi~ada para s01teros en el at'ticu

lo 18.1. 
~l.e. Dl.etas: Seg·ún cuadro D, anexo a este Coovento. 

CiAPITIJLO IV 

Condiciones económicas 

SECCIÓN l."'-DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 22. Forma de pago. 

El pago de \los sueldos y jornales se efectuará por meses 
vencidos, concediéndose anticipos semanales de hasta el 90 
por 100 del total deveng·!lido al personal de jorna.l diario que lo 
solicite. 

Art. 23. Sueldos, jornales y devengos complementarios. 

Los sueldoo, jornales y devengos especiales que se estable
cen en este Convenio se determinan en los cuadros A, B, C, 
D y E, que, como parte constitutiva del Convenio, se adicionan 
al final. 

Art. 24. Zonas. 
A los efectos de fijación de dietas y e~trasalarial, con apli

cación al personal de obras de jornal diario, se establecen las 
zonas primera, segunda y circunstancial-temporal, según el cua-
dro E, anexo a este Con~nio . 

24.1. Zona primera: Comprende las capitales y poblaciones 
donde el coste de vida sea más elevado. 

24.2. Zona segunda: Comprende el resto de España. 
24.3. Zona circunstancial-temporal: Comprenderá loo luga.

res de trabajo que circunstancial y temporalmente se vean 
alectados de un alza en el coste de vida, re~ido y compa
rado coo las localidades de primera y segunda (zonas de mu
cha afluencia turistica. veraneantes. etc,) 

LM loc~dades que son catalogadas en primera y segunda 
y, a su vez, están clasificadas en las épocas de circUlnstancial 
pasan en estas épocas las de segunda a primera y la de pri
mera a circunstancial-temporal. Estos cambios de zonas tem
pon¡Jes podrán ser de dos. tres. CU8ltro o seis meses, según 
~ponda. y pasadoo éstos la obra se incluirá nuevamente 
en su zona original de primera o segunda 

Debido al e~tenso campo de acción de las actividades de 
la Empresa., que ~Ilden todo el territorio peninsular e 
il1sul&-, incluso zonas pobladas V totalmente despobladas, la 
d:etennirul.ción de 111$ zonas en principio será fIJada. por la Em
presa, de oonfomtidad con el cuadro E, anexo a este Oonl\leoo 

nio, dejallldo a.bierta la posibilidad de canlOiO, preVia soUcltud 
escrtta de todOO los prodootores de la obra., que deberá ser 
8Iprobada por la Comisión Mix·ta y siempre que se demuestre 
que el conjun.to de coste de vida en la obra es igual o supe-
rior al de tres luga.res, como mínimo, de los OIlitalogalOS en la 
zona superior solidtada.. Si la petición es aceptada. S1ll',tirá 
efectos a partir del día 1 del mes siguiente al de la solici,tud 
de loo productores. 

SECCIÓN 2."'---RETRIBUClONES 

Art. 25. Salario mínimo. 

El salario minimo de los cuadros A y B, anexos a este 
Convenio, es el del ar,tículo 42 de la Reglamentación Nacional 
de la Construcción de 2() de octubre de 1956, más el 6 por 100 
de beneficios. más el 100 por 100 de esta suma. 

Art. 26. Plus de actividad. 

Se crea un plus de acti-v1dad voluntario: equi·valente al 50 
por 100 del salario base del vigente artículo 42 de la Regla
mentación Nacional de la Construcción, más el 6 por 100 de 
beneficio. . 

Este plus de actividad se tendrá en cuenta a ,todos loo efec
tos retribut ivos. con la sola excepción de la an,tigüedad y años 
de servicio 

Art. 27. Extrasalartal. 

27.1. Se estab¡ece un ~trasalariaJ voluntario, aplic8lble a 
todo el personal de plantilLa fija, variable en función de la. 
clasificación y calificación (ver articulo 13), que se hará efec
ti'Vo pOor días o meses naturales, según proceda, y en las cuan
tlas señalad1l$ en los cuadros de remuneraciones: 

A (columnas 6, 7 Y 8) . 
C (columnas 1 a loa 10) 

Se hará efectivo el ex·trasalarial también en las vacaciones, 
gr'ati!icaciones y licencias ' oficiales en las cua.ntias señaladas 
en los cuadros: 

A (columnas 6, 7 Y 8) . 
C (columna 10), 

No se paga.rá el emrasalarial en las fal,tas al trRibajo por 
enfermedad o accidentes, que se regirán según lo dispuesto 
en el arltículo -tI 

No se compUltará para el cálculo de horas ex,traordina.rias. 
27.2. El personal de nuevo tngreso ha.sta no demostrar su 

capacidad y rendimiento profesionales percibirá s610 el 50 por 
100 del e~trasalaria:l, siendo el tope máximo de un año para 
tener derecho a percibir el 'lOO por 100 de este beneficio. 

Aa-t. 28. Dietas. 

Las dietas al personal de obras dentro de las zonas esta
blecidas en el articulo 24 se aplicarán con 1M variantes a). b) 
Y c) del artículo 90 de la Reglamentación Nacional de la Cons
trucción . que son: 

a) Duración del desplazamiento de uno a treinta días. 
b) Dur'ación del desplazamiento de treinta y uno a noventa 

dias. 
c) D1ll'ación del desplazamiento de más. de norenta dias. 

La cuantía de estas dietas será la señalada en el cuadro D, 
anexo a este Con'Venio 

SECCIÓN 3,"-'GRATIFICACIONES 

Art. 29. Gratificaciones de 18 de julio y Navidad. 

Se mantienen las oficiales de 18 de julIo y Navidad en nú
mero de dias y forma, si bien son mejoradas al serIe de apoli
cación el nuevo salario tota;! de este Convenio, cuadros A y B 
(columna 5. respectivameJIllte), más el e~trasalarial que corres
ponda . 

Art. 30. Gratificación San José Artesano. 

Se crea una gratU!caclón especial y voluntaria para festejar 
San José Ar·tesano, que se hará 'efectiva el día laboral ante
rior a dicha festividad, sobre las bases de la gratificación del 
18 de julio y no inferior a ésta. 

Esta gratificación no se considerará para la determinación 
de las horas extraordinarias 

SECCIÓN 4."--OrRos CONCEPTOS SALARIALES 

Art. 3,1. Premios a la antigüedad y años de servicio. 

Son de aplicación los porcentajes de ¡a Reglamentación Na
cional de la Construcción sobre el salario minimo del Con
venio, cuadros A y B (coiumna 3, respectivamente). 

Los años de servicio se conservan al ascender de ca.tegoria 
y se mejoran añad,iendo a ¡os reglamentarios dos quinque
nios más. 
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Art. 32. Trabajo nocturno. 

El personal que preste servicios entre aas veintidós y seis 
horas percibirá ea 20 por 100 má~ sobre el vMor total de su 
hora normal, cuadro B (columna f}). 

Art. 33. Plus de distancia. 

El productor que tenga derecho 8Jl plus de distancia ' per
cibirá a razón de una peseta por kilómetro hasta completac un 
máximo de 15 pesetas por día trabajado para todas las cMego
rías, excepto pinches y botones, cuyo máximo será de 12 pese
tas. Todo ello en aplicación de lo dispuesto en ea 8Irticulo quin
to del Decreto del 10 de septiembre de 1966. 

Art. 34. Plus de transporte. 

Cuand0 proceda se abonará lL ios productores el importe in
tegro del coste del medio urbano colectivo más económico exis
tente (Metro. autobús, tranvía, etc.>. 

Art. 35. Plus de alta montaña. 

De conformidad con lo dispuesto en ia Orden del 17 de 
marzo de 1953, en las provincias de Lérida, Huesca, Burgos 
y Santander, cuando proceda su apliclliCión, Se bonará el 25 
por 100 del incremento sobre la hora normal de trabajo para 
todas aquellas que se efect úen dentro de las normas fijadas 
en la citada disposición. 

Art. 36. Plus de túnel. 

Las ca,ract-erlsticas de los trabajos ejecutados por la Em
preslL no permiten, por la cont inuidad de los turnos, el des
canso fijado en el artículo 69 de la vigente ReglamentlliCión 
Nacional de la Construcción de 11 de abril de 1946, y, en 
su consecuencia, y como compensación al personaJ que trab&
je ocho horas, se le abonará el salario correspondiente a nueve 
horas. 

Art. 37. Trabajos en gunita. 

Cuando ea personal re8JIice trabajos en gunita, por las espe
ciales características del mismo, se le abonará una grlLtlfica
ción especial y voluntaria por día trabajado en la cUllintía 
y forma siguientes: 

3'7.1. A cielo Ilibierto: 30 pese'tas. 
37.2. En lugar cerrado: 40 pesetas (túneles, etc.> . 

Art. 38. Horas extraordinarias. 

Se respetan los porcentajes vigentes en la forma siguiente: 
Veinticinco por ciento para los dos primeras. 
Cuarenta por ciento para las s.iguientes y las t rllJbajadas de 

noche. 
Cincuenta por ciento para las trabajadas en domingos o 

festivos. 
El vll!lor de las horas extraordinarias se determinará mul

tiplicando los porcentajes citados por el coeficiente del SMa
rio hora individual siguiente: 

(J + A) 365 + G 
coeficiente multjpUcador 

365 - (D + F + V ) 8 

Siendo : 

J Jornal base total del Convenio. 
A Antigüedad y años de servicio 
G Gratificaciones 18 de julio y Navidad. 
D Domingos que comprende el año. 
F Festivos no recuperables del año. 
V Vacaciones anuales. 
8 HOras de unl;). jornada de trabajo. 

365 Días naturales de un año. 

SECCIÓN 5. "--VACACIONES y LICENCIAS 

Art. 39. Vacaciones retribuídas. 

Todo productor tendrá derecho a disfrutar, por cada año 
vrabajado, vaca.ciones en la forma y cuantía que señllila aa ~ 
g>lamentación Nacional de la Construcción , con la mejora si
guiente: 

El importe a percibir será determLilado par el total de los 
cuadros de remuneraciones A y B, y como complemento PM"a 
el disfrute de las mismas se abona.rá también el extrasllilarial 
correspondiente. 

Art. 40. Licencias con salario. 

Se estará a lo dispuesto en la Reglamentación Nacionarr de 
la Construcción, si bien se mejoran los importes a percibir, 
adicionaJndo a 'los valores totales de los cuadros de remuneracio
nes A y B el correspondiente extrasalarial. 

SECCIÓN 6,"--ENFERMEDADES y ACCIDENTES 

Art. 41. Enfermedades y accidentes. 

41.1. PersonM de jornal diario: En los casos de enfermedad 
o accidente, con independencia de las indemni.zaciones que ofi
ciarrmente pUdieran corresponder, la Empresa abonará, con car
go a su fondo de beneficencia, a todo su personal de plantilla 
fija. con antigüedad superior a cinco años, una indemnización 
diaria de 50 pesetas por un periOdo máximo de seis meses. 

Este beneficio se hará extensivo al mismo personal con an
tigüedad inferior a cinco años por un período máximo de un 
mes si, a juiCiO de la Empresa, procediera. 

41.2. Personal de sueldo mensual : En los casos de enferme
dad o accidente, aparte de lo que oficialmente pudiera CQITes
ponderle. la Empresa abonará a su personal fijo de plantilla., 
con antigüedad superior a cinco años, con caa-go a BU fondo de 
beneficencia, la. dioferencia necesaria hasta llegar a su sueldo 
íntegro, incluido extrasalarial, en los tres primeros meses, y me
dio sueldo, durante los tres siguientes. 

Este beneficio será extensivo al personal con antigüedad ~ 
feriar a cinco años par un período de un mes de sueldo y otro 
de medio sueldo. 

CAPITULO V 

Seguridad 

SECCIÓN 1."--PROTECCIÓN AL PRODUCTOR 

Art. 42. Trabajos en fango o agua. 

Se provee al personal de botas y ropa impermeable adecuada, 
cuya duración mínima 'será: 

a) Pa,ra las botas, de seis meses. 
b) Para la ropa impermeable. de doce meses. 

Art. 42. Ropa de trabajo. 

Todo el personal de obras, fijo de plantilla, tiene derecho 
a un mono para el trabajo, que deberá llevar puesto duxa.nte 
la jornada labor8Jl con el anagrama «(RQDIO» sobre el pecho. 

La duración minima de esta prenda será de seis meses 
que, por ser de uso personal, quedacá siempre en propiedad 
del productor, qUien deberá devolver su importe de 360 pese-
tas si causase baja antes de cumplidos tres meses desde su 
entrega. 

Art. 44. Casco, herramientas y útiles de trabajo. 

Pa.ra la. protección de los productores se les entregará cas
co, herramientas y utiles de trabajo. 

El casco deberá llevarlo siempre puesto dentro dea reoinJto 
de la obra, y su dm-aci6n mínima será de un año, salvo rotu
ra por accidente laboral. 

Las herramientas y útiles de trabajo las recibirá bajO finna., 
y será respons3!ble de su buen uso y conservación durante la 
jornada de tralbajo, entregándOlas a su relevante o e. la ofi
cina de la obra, justificando las averias, desperfectos O \>érdi. 
das h abidas durante la jornad'a laboral. 

CAPITULO VI 

Disposiciones finales 

SECCIÓN 1."'--..JMEJORAS 

Art. 4:5. Futu.ras mejoras legales. 

Las mejoras de todo orden que se establezcan en futuras 
disposiciones legales podrán ser globalmente aboortbidas y com
pensadas en su conjun to con las de este Convenio. 

SECCIÓN 2."--DrSPoSICIÓN FINAL 

Art. <W. Disposición final. 

Para todo lo no estipulado en este Convenio se estará a lo 
dispuesto en : 

46,1. Reglamento de Régimen Interior, que debel-á actua,
lizarse en el plazo de tres meses, a par,tir de la fec.h'a. de a¡lrO
bación de este Convenio. previa aprobación de loa Com1s.ión 
Mixta. 

46.2 Reglamento Nacional de la Construcción de 11 de 
abri.! de 1946 y modific'aciones posteriores. 

46.3. Ley de Contrato de Tra:bajo de 26 de enero de 1944 '1 
disposiciones lega.les comp.Jementa,rias. 

Art. 4f1. D isposictón transitoria. 

Sin perjUicio de lo establecido en el articulo 2, la ElJnpn!¡sa. 
podrá conceder graciosamente desde el comienzo de las delibe
raciQlIles previas (1 de mayo de 1967) y hasta la. entrada en 
vigor de este Convenio los beneficios que estime oporWnolS, 
que, como minimo, han de representar el 50 por 100 de 101 
acordados en el P1'esent.e Convenio Colectivo Interprovineiat 
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CUADRO A 

PERSONAL DE SUELDO MENSUAL 

Sueldo 
base 

R. N. C. Aumento 
Categorías con 6 % 100 % 

beneficio 

1 

Grupo 1.° 

Jefe de Servicio .... .... ....... .. ....... .............. 5'.306 
Jefe de Obra ............ ; .... . _ ................... 4.776 
Ayuda,nte de Sei"Wcio ........... ........... ........ 3'.822 

. Grupo 2.° 

I~geni~ro superior .... .... .......................... 4.246 
LicenCiadO ............................................. 3.7'16 
Ingen.j.ero técnico .............. ;..................... 3.1170 
Ayudante de Ingeniero .......................... 3.1170 
Aparejador ............................................. 3.1170 

Grupo 3.0 A 

Ayudante de Obra ............. . ................... 2.958 
Delinea.n.te superior .. .............................. 2.640 
Delineante de primera. ........................... 2.110 
Delineante de segunda. .................... ....... 1.69'1 
Ca.lcador ... . ....... ..... . ... ...... ......... .............. 1.368 
Auxilia.r técnico ............................... ;...... 1.368 
Aspi.rnnte técnico de 18 a 20 años ......... 1.161 
Aspkante técnico de 16 a 16 afios ......... 822 

Grupo 3.° B 

Jefe admúllstrativo de primera .... .......... 2.958 
Jefe administr·ativo de Segundos. ......... ;... 2.640 
Oficial adIninistrativo de primera ........... 2.1'10 
Oficial administr8Jtivo de segunda .. .. ..... 1.69'1 
Auxilia.r admIDistrntivo ........... .......... ...... 1.368 
Aspimnte administrativo de 18 So 20 afios. 1.161 
Aspirante administrativo de 16 a 18 años. 822 

Grupo 5.° 

Ordenanza .. . ..... . .... ... . . ...... .. .................. . 
Botones de 16 a 18 años ...................... .. 
Limpieza (rpor hora.) .... ......................... . 

Varios 

Conduc·tores .. ..................... .................. .. 
Servicio de cafetería ............... ............. .. 

1.001 
1.368 

x Se aplica el mínimo de 2.520 pesetas. 
+ Se aplica el mínimo de 1,680 pesetas. 

2 

5.306 
4.776 
3.822 

4.246 
3.716 
3.170 
3.170 
3'.170 

2.968 
2.640 
2.110 
1.691 
1.368 
1.363 
1.161 

&!2 

2.958 
2,640 
2.110 
1.6911 
1.368 
1.161 

822 

1.691 
1.368 

Total 
base 
para 

antig, 
mínimo 

(1+2) 

3 

10.612 
9'.552 
7.644 

8.49Q 
7.43Q 
6.340 
6.340 
6.340 

5.916 
5.280 
4.220 
3.382 
2.736 
2.736 

X 2.5,20 
+ !l. .680 

5.916 
5.280 
4.220 
3'.382 
2.736 

x 2.&2.0 
+ 1.680 

x 2.520 
+ 1.680 

9.86 

3.382 
2.736 

I Plus activo 
aumento 

50 % 
(s/ l ) 

4 

' 2,.653 
2.388 
l.!H1 

2.123 
1.858 
1.585 
1.585 
1.58'5 

1.479 
1.3QO 
1.05'5 

846 
684 
684 
383 
3115 

1.479 
1.300 
1.055 

846 
684 
383 
3,75 

623 
175 

2.47 

846 
684 

CUADRO B 

OUADRO DE JORlNALES DIARIOS 

C a tegoría 

Grupo 3.0 e) 

Auxiliar técnico ..... .. .......... .. ........... ' .................... .. 
Auxiliar administrat¡vo ................................. ' ...... . 
Listero ........ .... . ................................................... .. 

Grupo 4.° 

Jefe de Taller ....... .. ............................................. .. 
Encargado ............................................................ . 
Especiallsta. .. ..... .......... . ........ .. .. _ .......................... .. 
Oficia.! de primera ........ ; ..................... ' ................ .. 
Oficial de segunda ............................................... . 
Ayudante . .. ..... . ..................... " ............................. .. 
Peón especializado .. .......... .... ........ . ..... ' ...... . ....... oO • • • 

Grupo 5.° 

Vlgiilante ........ .. .. .... .. .............. . ' ....... ............. ... ..... .. 

Jornal base 
con R. N . C. 

6 por 100 
beneficio 

1 

5·5.92 
53'.80 
47,44 

70.76 
68.64 
60.16 
53'.00 
49.56 
4&,32 
42.14 

41 .34 

Aumento 
100 por 100 

2 

55,.92 
53 .80 
47,44 

70 ,76 
68,64 
60.16 
53.80 
49.56 
45.32 
42.14 

41 .34 

Total 
base 

Convenio 
(3+4) 

5 

13'.265 
11.940 
9'.5'5'5 

10.615 
9'.290 
7.925 
7.925 
7.926 

7.395 
6.600 
5'.275 
4.228 
3.42.0 
3,.420 
2.90í3 
2.Q5'5 

7.39,5 
6.600 
5'.27'5 
4.228 
3<.420 
2.908 
2.055 

3'.143 
1.855 

13.3,2' 

4.228 
3'.4íW 

Total base 
para 

antigüedad 
mínimo 
(1+2) 

3 

111.84 
107.60 
94,88 

14'1.52 
137.28 
120.32 
107.60 
99.12 
90.64 
84,28 

(1) 84.00 

(1) Se aplicará el mÍIllmO, tomando de la columna número 4 la dla:erencla. hasta 84 pesetas. 
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Extrasalarlal 

A 

6 

14.000 
13.000 
12.000 

12'.000 
11.000 
10.000 
10.000 
10.000 

7.500 
9'.000 
6.500 
5.500 
31.500 
31.500 
2'.000 
2.000 

10.000 
9<.000 
6.500 
5.500 
3.500 
2.000 
2.000 

3'.500 
2'.000 

12,.33. 

5.500 
2.500 

Plus 

B 

7 

12.000 
11.000 
10.000 

10.000 
9.000 
8'.000 
8.000 
8.000 

6.000 
7.000 
5.000 
4.000 
2.500 
2.500 
1.500 
1.500 

8.000 
7.000 
5.000 
4.000 
2.500 
1.500 
1.500 

2.500 
1.500 

10.3'3 

4.000 
2.COO 

e 

8 

10.000 
9'.000 
8'.000 

8.000 
7.000 
6.000 
6.000 
6.000 

4.500 
5.000 
3'.500 
2.500 
1.500 
1.500 
1.000 
1.000 

6.000 
5.000 
31.500 
2'.500 
1.500 
1.000 
1.000 

1.500 
1.000 

8.3(3 

2.500 
1.500 

actividad Total Dase 
(aumento 

50 por 100 
s/1. ) 

4 

27.96 
26.lIO 
23.72 

35.38 
34,32 
30,os 
26.90 
24.78 
22 .66 
21,0'7 

19 ,3'5 

con,venio 
(3+4) 

5 

139.80 
134.50 
118.60 

176.39 
171.60 
150.40 
134.50 
12'3.90 
113.30 
105.35 

103,3S 
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CUADRO c · 

EXTRASALAmAL IP ARA PERSONAL DE JORNAL DIAlR.IO 

Zon •• 
catelroria 

Circunstancial Primera 

ca.uticac16n A 

1 

Grupo 3.0 e) 

Auxiliar técnico ..... 120 
Auxiliar a.dmlnis-

trativo ............... 120 
Listero .................. 120 

Grupo 4.0 

Jefe de Ta.ller ...... 120 
Encargado ............ 120 
Especialista 120 
Oficia.l de primera.. 120 
Oficial de segunda. 120 
Ayudante •...... •...... 120 
Peón especializado. 120 

Grupo 5.· 

Vigilante ...... ' ... , ..... 120 

Categoría 

. Pennanencia. en obra. 

Grupo 3 .• e) 

Auxiliar téc·nico ........ .. ....... . 
Auxiliar administrativo ...... .. 
Listero .. .. ..... .. ........ ............ . 

Grupo 4." 

Jefe de Ta-ller ..................... . 
EnCMga.do .......................... .. 
Especia.lista ..... .................. .. 
Oficial de primera .............. . 
Oficial de segunda ............. .. 
Ayudante ........................... . 
Peón especializado .............. . 

B C A B O A 

2 3 • i 6 '1 

100 80 100 80 60 80 

100 80 100 80 60 80 
100 80 100 80 60 80 

100 80 100 80 60 80 
100 80 100 80 60 80 
100 80 100 80 60 80 
100 80 100 80 60 80 
100 80 100 80 60 80 
100 80 100 80 60 80 
100 80 100 80 60 80 

100 80 100 80 60 80 

CUADRO D 

DIETAS !PARA PERSONAL DE JORNAL DIARIO 

1 a. 30 

1 

180 
180 
180 

180 
180 
180 
180 
180 
180 
120 

Clrcunstancla.l 

3,1 a. 90 Más de 90 

2 

140 
140 
140 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
100 

3 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
80 

1 a. 30 

4 

160 
160 
160 

160 
160 
160 
160 
160 
160 
100 

Zonas 

Primera. 

31 a 90 Más de 90 

5 

120 
120 
120 

120 
120 
120 
120 
120 
120 
80 

8 

80 
80 
80 

80 
80 
80 
80 
80 
80 
60 

~a 

B 

8 

60 

60 
60 

60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

60 

1 a. 30 

'1 

140 
140 
140 

140 
140 
140 
140 
L40 
140 
80 

16535 

Vacacio-
nes, grao 

tiflca-
clones y 
llcenclas 

C 

11. 10 

40 80 

40 80 
40 80 

40 80 
40 80 
40 80 
40 80 
40 80 
40 80 
40 80 

40 80 

Segunda 

31 a 110 Más de 90 

8 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 

9 

60 
60 
60 

60 
60 
60 
60 
60 
60 
40 



Provincia 
Periodo 

de circunstancias 

Alava .......... .. ....... .... . 
Albacete ....... ....... ... : .. 
Alicante ... .... ... ..... .. ... I Junio a septiembre .. .... .. . 
Almeria .... .. ... ....... .. .. 
AvDa .. ..... ... ............ . . 
Badajoz .... ... ......... .. .. 
Baleares .... .. ........ ..... I Mayo a octubre ..... .. .... . 
BarcelQlI1a .. ............ . .. 
Burgos . 
Cáceres 
Cádiz . .... ...... ........ ; ... . 
Castellón .... ... .... ..... .. 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba ....... ............ . 
Cuenca 
Gecona .. .. 
Granada .. 
GUadal ajara ............. . 
~uLpúzcoa .. ......... .. . ' " I Julio-agosto .... .. ............ .. 
Huelva ... .. 
Huesca .. .. . 
Jaén 
La Coruña ... ... ....... . . 
Las Palmas G . C. 
León 
Lérida 
Logroño ....... ......... .. .. . 
Lugo .. ... ........ ...... .... . . 
Madrid ... .. ...... ....... .. . 
Málaga ..................... I Mayo a octubre .......... .. 
Murcia ... ........ ; ......... . 
Navarra .............. ...... . 
<>rense .. .................. .. 
Oviedo .............. ; ...... . 
Palencia .................. .. 
Pontevedra ...... .. ... ... . 
Salam'anca .. ... .... ..... . 
Santa Ci'uz T . . ....... . 
Santander ................ . 
Segovia .... ................ . 
Sevilla ...................... . 
Soria ... ..... .. ............ . . 
Tacragona ................ . 
Teruel .... ................ . .. 
Toledo ... ................ ... . 
Valencia ........... ........ . 
Valladolid ....... ........ .. . 
Vizcaya ........... ......... . 
Z 1IJIl000a ... , .. ..... ..... .... . 
Zaragooa .. .. ............. . 

Capital 

e 

x 

x 

x 

x 

CUADRO E 

DETERMINAcrON DE ZONAS 

Personal de j ornal diario 

Provincia 

Zonas Circunstancial 

Primera 

x 

X 

x 
X 
X 

x 
X 

x 

x 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 

Segunda 

x 

x 
X 
X 

X 

X 

X 

X 

x 
X 

X 

x 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

Periodo 
de circunstancias 

Junio a septiembre 
Junio a septiembre 
Julio a septiembre 

Mayo a octubre ... ....... .. 
Junio a septiembre 

Junio a septiemb!'e 
Junio a septiembre 

Junio a sep tiembre 

Julio-agosto ................... . 
Junio a septiembre 
JUl1o-agosto 

Julio-agosto ... ................ . 

Junio a septiembre ..... .. .. 
Mayo a octubre ... ........ . 
Junio a sep,tiembre ........ . 

Julio-agústo 

Junio a septiembre ....... .. 

Julio-agosto .... .. ... ......... .. 

C 

X 

X 
X 

X 

x 

X 

x 

X 

x 

Zonas 

Pr imera 

x 
X 

x 
X 

x 
X 

X 

X 
X 
X 

No circunstancial 

Zonas 

Primera Segunda 

X 

X 

X 
X 

x 

x 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

x 
X 

x 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 
X 

X 

X 
X 

~ 

~ 
~ 

~ 
= O < . ... 
(11 

B 
c:r ... 
(11 

~ 

~ 
" 

~ 

~ 
Q.. 

~ 

~ 

~ 
=-~ 
ffi 


